
ACTA NÚMERO: TREINTA Y DOS -----------------------------------------------------------------------

- 

EN LA CIUDAD DE TIZIMÍN, ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

SIENDO LAS DOCE  HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA SIETE DE 

ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ESTANDO REUNIDOS EN EL SALÓN DE ACTOS DEL 

PALACIO MUNICIPAL, SE EFECTÚA LA DECIMOTERCERA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE TIZIMÍN, YUCATÁN 2021-2024, MISMA QUE FUE 

CONVOCADA, POR QUIEN TIENE FACULTAD PARA HACERLO; PREVIAMENTE Y CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS EN LOS ARTÍCULOS 30, 31, 32, 33, 36, 37, 38, 56 

FRACCIONES I Y III, 61 FRACCIONES I Y III Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE 

GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, SE TRATAN LOS 

ASUNTOS CORRESPONDIENTES, AL TENOR DEL SIGUIENTE: - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ORDEN DEL DÍA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  

PRIMERO. PASE DE LISTA DE ASISTENCIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO. DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

TERCERO. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- 

QUINTO. ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO 

DE TIZIMÍN, YUCATÁN 2021-2024 CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DEL 2022.- - 

- - -  

SEXTO. ASUNTOS GENERALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SÉPTIMO. CLAUSURA DE LA SESIÓN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACTO CONTINUO SE PROCEDE A CELEBRAR LA DECIMOTERCERA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PRIMERO: EN DESAHOGO DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL REGIDOR 

SECRETARIO ING. ABELOMAR JAVIER PORTILLO VERGARA PROCEDIÓ AL PASE DE 

LISTA, ESTANDO PRESENTES LOS SIGUIENTES REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE 

TIZIMÍN, YUCATÁN: C. PEDRO FRANCISCO COUOH SUASTE, C.P. SAIDY AMIRA 

MATOS MATOS, ING. ABELOMAR JAVIER PORTILLO VERGARA, MED. PALOMA ISABEL 

PEREZ FLORES, MED. ANTONIA GUADALUPE MARRUFO DÍAZ, C. JOSÉ DANIEL 

UITZIL BALAM, C. NERY MARGARITA PÉREZ ALAMILLA, LIC. CARLOS ADRIÁN 

QUIROZ OSORIO, C. KATHIA ISABEL CASTILLO VILLAFANIA Y EL ING. JALIL JOSÉ 

METRI MEDINA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - -  

SEGUNDO: EN ATENCIÓN AL SEGUNDO PUNTO, ESTANDO PRESENTES DIEZ DE ONCE 

REGIDORES Y SIENDO LAS 12  HORAS CON 50 MINUTOS, EL ALCALDE DEL 

AYUNTAMIENTO DE TIZIMÍN, YUCATÁN, DECLARA INSTALADA LA 

DECIMOTERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO AL HABER QUORUM LEGAL. -  

TERCERO: DE ACUERDO CON EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL REGIDOR 

SECRETARIO DE LA COMUNA ING. ABELOMAR JAVIER PORTILLO VERGARA DA 

LECTURA AL ORDEN DEL DÍA ESTABLECIDO PARA LA PRESENTE SESIÓN, SIENDO 

ESTE PUNTO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CUARTO: EN CUMPLIMIENTO DEL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA Y EN 



VIRTUD DE CONOCER EL CONTENIDO DE LA SESIÓN ANTERIOR, EL REGIDOR 

SECRETARIO DE LA COMUNA ING. ABELOMAR JAVIER PORTILLO VERGARA 

SOLICITA AL CABILDO DISPENSAR LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN, 

ANTERIOR, SIENDO ESTO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

QUINTO: DE CONFORMIDAD CON EL QUINTO PUNTO DE ESTA SESIÓN, EL 

SECRETARIO MUNICIPAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DEL CABILDO, PARA QUE EL 

M.E. LUIS ALBERTO VÁZQUEZ VARGUEZ, ASÍ COMO EL ASESOR CONTABLE LIC. 

DANIEL GALLARDO COLLÍ, INTERVENGAN EN LA SESIÓN YA SEA  POR SÍ, CONJUNTA 

O INDISTINTAMENTE EL UNO DEL OTRO, CON EL FIN DE PRESENTAR EL INFORME DE 

LA CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DEL DOS MIL 

VEINTIDÓS, SIENDO ESTO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. - - - - - - - - - - - - - 

SEGUIDAMENTE, EL M.E. LUIS ALBERTO VÁZQUEZ VARGUEZ PRESENTA AL CABILDO 

LA CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DEL DOS MIL 

VEINTIDÓS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - INFORME FINANCIERO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -MARZO 2022 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- 

EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN, SE PRESENTA UN ANÁLISIS DE LOS 

ESTADOS FINANCIEROS (ESTADO DE ACTIVIDADES, ESTADO DE RESULTADOS, 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO Y ESTADO DE SITUACION FINANCIERA), 

CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2022 A EFECTO DE SER SOMETIDOS A 

CONSIDERACIÓN, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN. 

DURANTE EL MES DE MARZO DE 2022 SE OBTUVIERON INGRESOS PROPIOS POR LA 

CANTIDAD DE $5’107,320.35 DE LA SIGUIENTE FORMA:  

IMPUESTOS $ 732,498.41 

DERECHOS $ 3’518,418.88 

PRODUCTOS $ 2,478.79 

APROVECHAMIENTOS $ 853,924.27 

 

DE IGUAL FORMA, SE RECIBIERON DURANTE EL MES DE MARZO LAS 

MINISTRACIONES CORRESPONDIENTES: 

PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES $ 12’146,689.33 

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL $ 5´037,525.00 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL $ 11’582,048.00 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL $ 84,540.00 

EL TOTAL DE LOS INGRESOS ESPERADOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 ES POR 

$341’191,102.00, Y AL MES DE MARZO SE HAN RECAUDADO $79’726,162.39 SIENDO EL 

23.37% DE LO ESTIMADO. 

EN CUANTO A LOS EGRESOS, LA PARTIDA DE SERVICIOS PERSONALES REGISTRÓ 



LA CANTIDAD DE $7’497,670.13, LA DE MATERIALES Y SUMINISTROS $3’648,144.21, 

LA DE SERVICIOS GENERALES REGISTRÓ $3’361,978.11 Y LAS AYUDAS SOCIALES 

FUERON DE $843’632.51  

LOS EGRESOS AL MES DE MARZO ACUMULAN LA CANTIDAD DE $46’655,617.18 LA 

CUAL REPRESENTA UN 13.68% DEL TOTAL PROGRAMADO EN LOS POAS PARA EL 

EJERCICIO 2022.  

AL FINALIZAR EL PERIODO DE MARZO DEL EJERCICIO 2022, TENEMOS ETIQUETADO 

EN EFECTIVO Y EQUIVALENTES $36’310,584.39 Y EN LA PARTIDA DE PROVEEDORES 

SE REGISTRÓ $2’566,914.92 

DE ESTA MANERA, SE CONCLUYE QUE AL 31 DE MARZO DE 2022 SE MUESTRA LA 

SITUACIÓN FINANCIERA REAL EN LA QUE EL MUNICIPIO SE ENCUENTRA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2022 2021

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

INGRESOS DE GESTIÓN 5,107,320.35 2,864,681.69

IMPUESTOS 732,498.41 1,249,811.18

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 547,008.39 283,598.93

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCION Y EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 140,178.89 966,212.25

ACCESORIOS DE IMPUESTOS 45,311.13 0.00

DERECHOS 3,518,418.88 1,390,981.34

PRODUCTOS 2,478.79 4,503.97

APROVECHAMIENTOS 853,924.27 219,385.20

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y  PENSIONES Y JUBILACIONES28,863,448.14 22,943,753.39

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y  PENSIONES Y JUBILACIONES28,863,448.14 22,943,753.39

      PARTICIPACIONES 12,146,689.33 10,407,679.50

      APORTACIONES  16,632,218.81 12,536,073.89

      INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 84,540.00 0.00

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 0.00 0.00

Total de Ingresos y Otros Beneficios 33,970,768.49 25,808,435.08

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 14,507,792.45 16,897,880.83

SERVICIOS PERSONALES 7,497,670.13 8,014,626.01

MATERIALES Y SUMINISTROS 3,648,144.21 6,021,912.56

SERVICIOS GENERALES 3,361,978.11 2,861,342.26

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 858,632.51 1,998,661.54

AYUDAS SOCIALES 843,632.51 1,998,661.54

DONATIVOS 15,000.00 0.00

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00

OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 68,706.28 77,830.70

ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, OBSOLESCENCIA 

Y AMORTIZACIONES 68,706.28 77,830.70

INVERSIÓN PÚBLICA 0.00 0.00

Total de Gastos y otras Pérdidas 15,435,131.24 18,974,373.07

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 18,535,637.25 6,834,062.01

C. PEDRO FRANCISCO COUOH SUASTE ING. ABELOMAR JAVIER PORTILLO VERGARA

PRESIDENTE MUNICIPAL

ME. LUIS ALBERTO VAZQUEZ VARGUEZ 

TESORERO MUNICIPAL

Estados de Actividades

Estado de Yucatán

MUNICIPIO DE TIZIMÍN

Del 01/mar./2022 al 31/mar./2022

SECRETARIO MUNICIPAL



PERÍODO % ACUMULADO %

01/mar. al 31/mar./2022 01/ene. al 31/mar./2022

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

INGRESOS DE GESTIÓN 5,107,320.35 15.03% 15,081,404.23 18.91%

IMPUESTOS 732,498.41 2.15% 4,111,948.18 5.15%

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 547,008.39 1.61% 2,824,217.75 3.54%

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES140,178.89 0.41% 1,146,542.98 1.43%

ACCESORIOS DE IMPUESTOS 45,311.13 0.13% 141,187.45 0.17%

DERECHOS 3,518,418.88 10.35% 8,215,468.34 10.30%

PRODUCTOS 2,478.79 0.00% 11,785.89 0.01%

APROVECHAMIENTOS 853,924.27 2.51% 2,742,201.82 3.43%

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y  PENSIONES Y JUBILACIONES28,863,448.14 84.96% 64,644,758.16 81.08%

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y  PENSIONES Y JUBILACIONES28,863,448.14 84.96% 64,644,758.16 81.08%

PARTICIPACIONES 12,146,689.33 35.75% 30,686,339.91 38.48%

APORTACIONES 16,632,218.81 48.96% 33,203,142.25 41.64%

CONVENIOS 0.00 0.00% 611,916.00 0.76%

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL 84,540.00 0.24% 143,360.00 0.17%

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 0.00 0.00% 0.00 0.00%

Total de Ingresos 33,970,768.49 100.00% 79,726,162.39 100.00%

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 14,507,792.45 42.70% 44,250,375.89 55.50%

SERVICIOS PERSONALES 7,497,670.13 22.07% 22,216,683.47 27.86%

MATERIALES Y SUMINISTROS 3,648,144.21 10.73% 11,674,232.95 14.64%

SERVICIOS GENERALES 3,361,978.11 9.89% 10,359,459.47 12.99%

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 858,632.51 2.52% 2,193,301.66 2.75%

AYUDAS SOCIALES 843,632.51 2.48% 2,131,551.66 2.67%

DONATIVOS 15,000.00 0.04% 61,750.00 0.07%

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00% 0.00 0.00%

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00% 0.00 0.00%

OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 68,706.28 0.20% 211,939.63 0.26%

ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, OBSOLESCENCIA 

Y AMORTIZACIONES 68,706.28 0.20% 211,939.63 0.26%

INVERSIÓN PÚBLICA 0.00 0.00% 0.00 0.00%

Total de Gastos y otras Pérdidas 15,435,131.24 45.43% 46,655,617.18 58.51%

Ahorro/Desahorro Neto del Ejercicio 18,535,637.25 54.56% 33,070,545.21 41.48%

C. PEDRO FRANCISCO COUOH SUASTE ING. ABELOMAR JAVIER PORTILLO VERGARA

PRESIDENTE MUNICIPAL

ME. LUIS ALBERTO VAZQUEZ VARGUEZ 

TESORERO MUNICIPAL

Estados de Resultados

Estado de Yucatán

MUNICIPIO DE TIZIMÍN

Del 01/mar./2022 al 31/mar./2022

SECRETARIO MUNICIPAL

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

2022 2021

$79,726,162.39 $270,826,658.33

$4,111,948.18 $11,786,530.82

$8,215,468.34 $14,537,543.57

$11,785.89 $28,722.98

$2,742,201.82 $6,886,854.16

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES$64,644,758.16 $236,733,142.47

OTROS ORÍGENES DE OPERACIÓN $0.00 $853,864.33

APLICACIÓN $45,038,677.94 $181,640,033.20

SERVICIOS PERSONALES $21,864,082.75 $95,885,203.37

MATERIALES Y SUMINISTROS $9,492,164.13 $44,704,177.31

SERVICIOS GENERALES $10,167,676.45 $30,244,951.75

AYUDAS SOCIALES $1,962,615.78 $10,592,460.77

DONATIVOS $61,750.00 $213,240.00

OTRAS APLICACIONES DE OPERACIÓN $1,490,388.83 $0.00

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN $34,687,484.45 $89,186,625.13

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 

APLICACIÓN $1,008,741.51 $84,813,854.22

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONTRUCCIONES EN PROCESO $0.00 $83,197,363.88

BIENES MUEBLES $1,008,741.51 $1,616,490.34

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE INVERSIÓN -$1,008,741.51 -$84,813,854.22

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

APLICACIÓN $42,937.44 $1,925,147.00

OTRAS APLICACIONES DE FINANCIAMIENTO $42,937.44 $1,925,147.00

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO -$42,937.44 -$1,925,147.00

INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA EN EL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO$33,635,805.50 $2,447,623.91

EFECTIVOS Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL INICIO DEL EJERCICIO $2,674,778.89 $227,154.98

EFECTIVOS Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL FINAL DEL EJERCICIO $36,310,584.39 $2,674,778.89

C. PEDRO FRANCISCO COUOH SUASTE ING. ABELOMAR JAVIER PORTILLO VERGARA

PRESIDENTE MUNICIPAL

ME. LUIS ALBERTO VAZQUEZ VARGUEZ 

TESORERO MUNICIPAL

SECRETARIO MUNICIPAL

MUNICIPIO DE TIZIMIN 

Estado de Yucatán 

Estado de Flujos de Efectivo

Del 01/ene./2022 al 31/mar./2022

Concepto

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

ORIGEN

IMPUESTOS 

DERECHOS 

PRODUCTOS  

APROVECHAMIENTOS 



DESPUÉS DE UN ANÁLISIS POR PARTE DE LOS REGIDORES PRESENTES Y DEL 

 2022 2021 2022 2021

ACTIVO PASIVO

ACTIVO CIRCULANTE 38,213,630.90 4,551,840.02 PASIVO CIRCULANTE 10,608,995.85 9,113,661.30

Efectivo y Equivalentes 36,310,584.39 2,674,778.89 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 10,418,702.22 9,113,661.30

Bancos/Tesorería 35,310,630.45 2,674,778.89 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 678,074.82 356,936.80

Inversiones Temporales (Hasta 3 Meses) 999,953.94 0.00 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 2,566,914.92 1,296,354.88

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 1,903,046.51 1,877,061.13 Transferencias Otorgadas por Pagar  a Corto Plazo 168,935.88 0.00

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 1,800,856.21 1,876,061.13 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo778,729.88 727,494.62

Préstamos Otorgados a Corto Plazo 102,190.30 1,000.00 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 6,226,046.72 6,732,875.00

Total de Activos Circulantes 38,213,630.90 4,551,840.02 Otros Pasivos a Corto Plazo 190,293.63 0.00

Ingresos por Clasificar 190,293.63 0.00

ACTIVO NO CIRCULANTE 35,033,875.76 34,129,786.88 Total de Pasivos Circulantes 10,608,995.85 9,113,661.30

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso20,877,236.63 20,877,236.63 PASIVO NO CIRCULANTE 0.00 0.00

Terrenos 19,854,864.40 19,854,864.40 Total de Pasivos 10,608,995.85 9,113,661.30

Edificios no Habitacionales 1,022,372.23 1,022,372.23

Bienes Muebles 55,169,755.19 54,053,726.68

Mobiliario y Equipo de Administración 25,642,785.51 25,476,992.84

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 2,590,973.67 2,580,320.55 HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 1,782,979.18 1,782,979.18

Vehiculos y Equipo de Transporte 14,788,957.74 14,493,957.74 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 0.00 0.00

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 10,344,059.09 9,699,476.37 HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENERADO62,638,510.81 29,567,965.60

Activos Biológicos 20,000.00 20,000.00 Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 33,070,545.21 2,671,709.15

Activos Intangibles 240,120.00 240,120.00 Resultados de Ejercicios Anteriores 29,567,965.60 26,896,256.45

Software 240,120.00 240,120.00

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes -41,253,236.06 -41,041,296.43 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DE LA HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO0.00 0.00

Depreciación Acumulada de Bienes Muebles -41,253,236.06 -41,041,296.43

Total de Activos No Circulantes 35,033,875.76 34,129,786.88 Total Hacienda Pública/Patrimonio 62,638,510.81 29,567,965.60

Total de Activos 73,247,506.66 38,681,626.90 Total de Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio73,247,506.66 38,681,626.90

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 2022 2021

LEY DE INGRESOS 0.00

LEY DE INGRESOS ESTIMADA 298,716,448.00 272,709,400.00

LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 261,464,939.61 0.00

MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS ESTIMADA42,474,654.00 -2,736,606.00

LEY DE INGRESOS DEVENGADA 79,726,162.39 269,972,794.00

LEY DE INGRESOS RECAUDADA 79,726,162.39 269,972,794.00

PRESUPUESTO DE EGRESOS

PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 298,716,448.00 272,709,400.00

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER 293,588,458.50 0.00

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO42,474,654.00 -2,736,606.00

PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO 47,602,643.50 269,972,794.00

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO 47,602,643.50 269,972,794.00

PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO 44,600,022.06 268,380,714.40

PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO 44,599,968.06 268,379,034.42

C. PEDRO FRANCISCO COUOH SUASTE ING. ABELOMAR JAVIER PORTILLO VERGARA

PRESIDENTE MUNICIPAL

ME. LUIS ALBERTO VAZQUEZ VARGUEZ 

TESORERO MUNICIPAL

Al 31/mar./2022

MUNICIPIO DE TIZIMÍN

Estado de Yucatán

Estado de Situación Financiera

SECRETARIO MUNICIPAL



TESORERO MUNICIPAL, EL SECRETARIO MUNICIPAL, ING. ABELOMAR JAVIER 

PORTILLO VERGARA, SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL CABILDO LA 

CUENTA PÚBLICA EXPUESTOS POR EL TESORERO, QUE CORRESPONDE AL MES DE 

MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, SIENDO ESTE PUNTO APROBADO POR MAYORÍA. 

VOTANDO A FAVOR LOS REGIDORES: C. PEDRO FRANCISCO COUOH SUASTE, C.P. 

SAIDY AMIRA MATOS MATOS, ING. ABELOMAR JAVIER PORTILLO VERGARA, MED. 

PALOMA ISABEL PEREZ FLORES, MED. ANTONIA GUADALUPE MARRUFO DÍAZ, C. 

JOSÉ DANIEL UITZIL BALAM Y EL ING. JALIL JOSÉ METRI MEDINA Y VOTANDO EN 

CONTRA LOS REGIDORES: C. NERY MARGARITA PÉREZ ALAMILLA, LIC. CARLOS 

ADRIÁN QUIROZ OSORIO Y LA C. KATHIA ISABEL CASTILLO VILLAFANIA. - - - - - - - - - 

SEXTO: EN OBSERVANCIA DEL SÉXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL SECRETARIO 

DE LA COMUNA PROCEDE A ABORDAR LO ATINENTE A LOS ASUNTOS GENERALES, 

EN ESE CONTEXTO, SOMETE A CUESTIONAMIENTO A LOS REGIDORES PRESENTES SI 

TIENEN ALGÚN TEMA QUE ABORDAR O ALGUNA SITUACIÓN QUE MANIFESTAR, POR 

LO QUE LA REGIDORA NERY MARGARITA PÉREZ ALAMILLA, MANIFIESTA TENER 

UNA DUDA ACERCA DE LA CUENTA PÚBLICA, ESPECÍFICAMENTE DEL ESTADO DE 

SITUACIÓN FINANCIERA, INVERSIONES TEMPORALES (HASTA TRES MESES), A LO 

QUE EL M.E. LUIS ALBERTO VÁZQUEZ VARGUEZ COMENTA QUE ES UN DINERO QUE 

SE PONE EN LOS BANCOS AL INTERÉS PARA EVITAR OCIOSIDAD EN LA CUENTA, 

GENERANDO UN POCO DE INTERÉS; POSTERIOR A ELLO LA REGIDORA PÉREZ 

ALAMILLA PREGUNTA SI ESE EFECTIVO ES PARA LOS AGUINALDOS A LO QUE EL 

M.E. VÁZQUEZ VARGUEZ MENCIONA QUE NO ES PARA LOS AGUINALDOS SINO QUE 

ES UN DINERO QUE SE CUIDA Y PONE AL INTERÉS, DESPUÉS PÉREZ ALAMILLA 

PREGUNTA SI ESOS INTERESES SE SIGUEN JUNTANDO PARA LOS AGUINALDOS A LO 

QUE EL M.E. VÁZQUEZ VARGUEZ RESPONDE QUE SI Y QUE EN ALGO SE UTILIZA, 

POR LO QUE SE CUIDA DE ESE EFECTIVO PARA MAYOR SEGURIDAD. 

SEGUIDAMENTE, PÉREZ ALAMILLA CUESTIONA ACERCA DEL PASIVO CIRCULANTE, 

ESPECÍFICAMENTE POR LOS SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO A 

LO QUE VÁZQUEZ VARGUEZ COMENTA QUE ESO CORRESPONDE AL ISSTEY. 

POSTERIORMENTE, EL PRESIDENTE MUNICIPAL HACE LA OBSERVACIÓN REFERENTE 

A QUE LAS DUDAS DEBEN SER TRATADAS EN EL MOMENTO DEBIDO, A LO QUE 

PÉREZ ALAMILLA MENCIONA QUE SE DEBERÍA CUESTIONAR AL CABILDO SI SE 

TIENE ALGUNA DUDA RESPECTO A LA CUENTA PÚBLICA, ANTES DE QUE SE SOMETA 

A VOTACIÓN, SIENDO ASÍ QUE EN LAS SUBSECUENTES OCASIONES SE LE 

CUESTIONARÁ AL CABILDO SUS DUDAS ANTES DE PASAR A LA DEBIDA VOTACIÓN Y 

APROBADOS EN SU CASO, A FIN DE SEGUIR DEBIDAMENTE EL ORDEN DEL DÍA 

PREVIAMENTE APROBADO. - - - - - - - - 

PROSIGUIENDO CON EL PUNTO DE LOS ASUNTOS GENERALES, EL INDICADO 

SECRETARIO MUNICIPAL SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, 

DEL CABILDO, LA PROPUESTA CONSISTENTE EN EL NOMBRAMIENTO DE LA 

LICENCIADA EN DERECHO ZULEMY BERENICE PECH GONZÁLEZ, COMO LA JUEZ 

CALIFICADOR DE ESTE AYUNTAMIENTO, SEÑALANDO QUE LA JUSTIFICACIÓN 

RADICA BÁSICAMENTE EN QUE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE YUCATÁN EN SU ARTÍCULO 184, PREVÉ LA FIGURA DEL JUEZ 

CALIFICADOR COMO QUIEN TIENE COMPETENCIA EN ASUNTOS DE JUSTICIA 



MUNICIPAL; POR SU PARTE, EL ARTÍCULO 188 DE ESA MISMA LEY, ESTABLECE QUE 

DICHO JUEZ DEBE SER NOMBRADO DENTRO DE LOS PRIMEROS (60) SESENTA DÍAS 

NATURALES, A PARTIR DEL INICIO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL; SIN 

EMBARGO, AL EXISTIR EN TIZIMÍN UN JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

PERTENECIENTE AL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, QUE LO ES EL JUZGADO 

SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y  FAMILIAR DEL TERCER DEPARTAMENTO JUDICIAL 

DEL ESTADO, ASÍ COMO LA AGENCIA DECIMOQUINTA DEL MINISTERIO PÚBLICO, 

(FISCALÍA), NO SE HABÍA TENIDO LA NECESIDAD DE NOMBRAR ESA FIGURA; EN 

CAMBIO, AHORA ES UN REQUISITO QUE SE SOLICITA DESDE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, TAMBIÉN MANIFIESTA QUE LAS FACULTADES Y 

TODO LO RELATIVO AL JUEZ CALIFICADOR SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE 

REGULADAS EN LA MENCIONADA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, SIENDO ESTAS LAS SIGUIENTES:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN 

DE LOS ÓRGANOS DE JUSTICIA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 183.- LAS SANCIONES POR INFRACCIONES AL BANDO DE POLICÍA Y 

GOBIERNO, SERÁN IMPUESTAS POR EL JUEZ CALIFICADOR Y A FALTA DE ÉSTE, POR 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL. LAS SANCIONES POR INFRACCIÓN A LOS 

REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA GENERAL, SERÁN 

IMPUESTAS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL O POR EL JUEZ CALIFICADOR, SEGÚN 

SE DETERMINE EN CADA CASO. - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ARTÍCULO 184.- SON ÓRGANOS COMPETENTES DE JUSTICIA MUNICIPAL:- - - - - - - - - 

 I.- EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL Y ADMINISTRATIVA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO. - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - 

 II.- EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL. - - - - - - - - - - -  

 III.-EL PRESIDENTE MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

IV.- EL JUEZ CALIFICADOR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- 

V.- EL JUEZ DE PAZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- 

DEL JUEZ CALIFICADOR 

ARTÍCULO 187.- EL JUEZ CALIFICADOR ES EL ÓRGANO DE JUSTICIA MUNICIPAL 

COMPETENTE, PARA APLICAR SANCIONES AL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO, 

CUANDO ASÍ LO DETERMINEN LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS, Y CONOCERÁ 

LAS INFRACCIONES A LOS MISMOS. EL AYUNTAMIENTO DETERMINARÁ EL 

NÚMERO Y JURISDICCIÓN DE LOS JUECES CALIFICADORES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - 

ARTÍCULO 188.- LOS JUECES CALIFICADORES SERÁN NOMBRADOS POR EL 

CABILDO, DENTRO DE SESENTA DÍAS NATURALES, A PARTIR DEL INICIO DE LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, A PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL; 

DEBERÁN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL RESPECTO ESTABLEZCA EL 

AYUNTAMIENTO. LOS JUECES CALIFICADORES DURARÁN EN SU CARGO TRES 

AÑOS, PUDIENDO SER RATIFICADOS PARA UN PERÍODO ADICIONAL Y SOLO SERÁN 

REMOVIDOS POR CAUSA GRAVE, CALIFICADA POR EL CABILDO. - - - - - - - - - - - - - - - - 



DE LAS FACULTADES DEL JUEZ CALIFICADOR 

 ARTÍCULO 189.- SON FACULTADES DEL JUEZ CALIFICADOR:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 I.- CONOCER DE LAS CONDUCTAS DE LOS PARTICULARES QUE INFRINJAN EL 

BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO Y LOS REGLAMENTOS, E IMPONER LAS 

SANCIONES EN SU CASO. - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - 

 II.- SOLICITAR EL AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA Y DISPONER DE LOS DEMÁS 

MEDIOS DE APREMIO PARA LA EJECUCIÓN DE SUS RESOLUCIONES.- - - - - - - - - - - - - - 

 III.-IMPONER LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE RESULTAREN PARA LA BUENA 

MARCHA DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA MUNICIPAL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 IV.- REALIZAR ACTIVIDADES TENDIENTES CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, A FOMENTAR LA CULTURA DE LA LEGALIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- 

ARTÍCULO 190.- EN TODO CASO, LAS SANCIONES SE IMPONDRÁN PREVIA 

AUDIENCIA AL PRESUNTO INFRACTOR, QUIEN TENDRÁ CONOCIMIENTO DE 

MANERA INMEDIATA DE LOS CARGOS EN SU CONTRA Y DE QUIEN LO SEÑALE 

COMO RESPONSABLE DE UNA INFRACCIÓN. EN DICHA AUDIENCIA, OFRECERÁ 

PRUEBAS Y ALEGARÁ EN SU DEFENSA ASISTIDO DE UN DEFENSOR O PERSONA DE 

SU CONFIANZA. DE IGUAL MODO, TENDRÁ DERECHO A SU LIBERTAD, PREVIO 

DEPÓSITO EN EFECTIVO QUE GARANTICE EL PAGO DE LA SANCIÓN ECONÓMICA Y 

LA REPARACIÓN DEL DAÑO, EN SU CASO. - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

- - - ARTÍCULO 191.- CUALQUIER PERSONA PODRÁ DENUNCIAR LA INFRACCIÓN AL 

BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO Y DEMÁS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS, 

SIEMPRE QUE SE HAGA POR ESCRITO, APORTANDO LOS ELEMENTOS DE PRUEBA. 

RECIBIDA LA DENUNCIA, EL JUEZ CALIFICADOR MANDARÁ CITAR AL PROBABLE 

INFRACTOR PARA QUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES DÍAS HÁBILES, 

COMPAREZCA PARA TOMAR CONOCIMIENTO DE LA DENUNCIA, MANIFESTAR LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, APORTE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA Y 

ALEGATOS. DE LO ANTERIOR SE DARÁ VISTA AL DENUNCIANTE QUIEN PODRÁ 

PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA. EN LA MISMA AUDIENCIA EL DENUNCIANTE, 

APORTARÁ NUEVAS PRUEBAS SIEMPRE QUE SEAN SUPERVENIENTES, PARA LO 

CUAL EL JUEZ CALIFICADOR PODRÁ DIFERIR SU CONCLUSIÓN HASTA POR UN 

PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, A FIN DE QUE EL DENUNCIADO LAS CONOZCA O 

DESVIRTUÉ. CONTESTADA LA DENUNCIA Y OFRECIDAS LAS PRUEBAS, SE 

DESAHOGARÁN, INICIÁNDOSE INMEDIATAMENTE LA ETAPA DE ALEGATOS. 

CONCLUIDA ÉSTA ETAPA PROCEDIMENTAL EL JUEZ CALIFICADOR RESOLVERÁ. SI 

RESULTARE RESPONSABLE SE IMPONDRÁ LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE. 

TRATÁNDOSE DE SANCIÓN ECONÓMICA SE HARÁ EFECTIVA ANTE LA TESORERÍA 

MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  

ARTÍCULO 192.- SE CONSIDERARÁN INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS, LAS 

ACCIONES U OMISIONES DE LOS PARTICULARES QUE CONTRAVENGAN LAS 

DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN ESTA LEY (LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN), EL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO Y EN 



LOS REGLAMENTOS. CUANDO DOS O MÁS ORDENAMIENTOS, ESTABLEZCAN 

DISTINTAS SANCIONES, SE APLICARÁ LA MAYOR. - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - -  

ARTÍCULO 193.- SERÁN MEDIOS DE APREMIO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- 

 I.- MULTA DE UNA A DIEZ UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN; SI EL 

INFRACTOR FUESE JORNALERO OBRERO O TRABAJADOR NO PODRÁ SER 

SANCIONADO CON MULTA MAYOR DEL IMPORTE DE SU JORNAL O SALARIO DE UN 

DÍA; II.- EL AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 III.-EL ARRESTO HASTA POR VEINTICUATRO HORAS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PARA EL CASO, EL SECRETARIO REGIDOR SE SIRVE DAR LECTURA AL CURRICULUM 

VITAE DE LA PERSONA PROPUESTA POARA OCUPAR EL CARGO DE JUEZ 

CALIFICADOR, SIENDO ESTE EL SIGUIENTE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

   ENERO 2016 – FEBRERO2016        BUFETE JURÍDICO E INMOBILIARIA IN IUS 

VOCATIO 

  TIZIMÍN, YUCATÁN                   AUXILIAR (SNE «CAPACITACIÓN A LA PRÁCTICA 

LABORAL ») TEMPORAL 

TAREAS REALIZADAS:  

• RECEPCIÓN DE PERSONAS 

• ORGANIZACIÓN DE AGENDA 

• ASESORÍAS JURÍDICAS EN ASUNTOS PENALES, CIVILES Y MERCANTILES 

• ELABORACIÓN DE DEMANDAS 

 AGOSTO 2016 – FEBRERO 2018         DEFENSORÍA PÚBLICA ADSCRITA A LA AGENCIA 

DÉCIMO QUINTA DE   LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

  TIZIMÍN, YUCATÁN                     APOYO AL DEFENSOR PÚBLICO ARMANDO JOSÉ 

AGUIAR RODRIGUEZ  

TAREAS REALIZADAS:  

• CONCILIACIÓN Y MEDIACIÓN 

• ASESORÍAS JURÍDICAS Y ORIENTACIÓN EN ASUNTOS CIVILES, FAMILIARES, 

MERCANTILES Y PENALES. 

• ACUERDOS REPARATORIOS 

• ENTREVISTAS A INCULPADOS Y DETENIDOS 

• INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES 

                 MARZO 2018 – OCTUBRE 2018         DEFENSORÍA PÚBLICA ADSCRITA A LA 

AGENCIA DÉCIMO QUINTA          DE   LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

 TIZIMÍN, YUCATÁN                      DEFENSOR PÚBLICO  

TAREAS REALIZADAS:  

• CONCILIACIÓN Y MEDIACIÓN 

• ASESORÍAS JURÍDICAS Y ORIENTACIÓN EN ASUNTOS CIVILES, FAMILIARES, 

MERCANTILES Y PENALES. 

• ACUERDOS REPARATORIOS 

• ENTREVISTAS A CITAS DE INCULPADO, DETENIDOS Y FAMILIARES. 

• NOMBRAMIENTOS 

• INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES. 

• REPORTES SEMANALES Y MENSUALES 

  JUNIO 2019 – JULIO 2020.   PROGRAMA DE JÓVENES CONSTRUYENDO EL FUTURO.    



  INSTITUTO DE DEFENSA DEL ESTADO DE YUCATÁN (ÁREA PENAL) 

  DEFENSOR PÚBLICO. TIZIMÍN, YUCATÁN. 

TAREAS REALIZADAS: 

 BRINDAR SERVICIOS A LAS PERSONAS DETENIDAS EN EL CENTRO DE 

READAPTACIÓN SOCIAL, PARA VIGILAR Y DAR SEGUIMIENTO AL PROCESO LEGAL. 

 COMPARECER EN AUDIENCIA 

SEPTIEMBRE  2021- 2022 ACTUALMENTE.  DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

TRÁNSITO DE  TIZIMÍN.   TIZIMÍN, YUCATÁN 

 AUXILIAR JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO.  

TAREAS REALIZADAS: 

        PUESTAS A DISPOSICIÓN A FISCALIA GENERAL DEL ESTADO                                                       

 INFORMES A DIFERENTES DEPENDENCIAS  

 CONTESTACIÓN DE AMPAROS 

 ASESORÍAS JURIDICAS  

 VINCULACIÓNES DE PERSONAS A DIFERENTES DEPENDENCIAS 

 LIBERACIONES  

 AMONESTACIONES Y EXHORTOS 

 ACUERDOS REPARATORIOS 

                                                    

• CONSTANCIA :     « CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES » 

ACREDITADO POR EL CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

DE COMPETENCIAS LABORALES DEL ORGANISMO CERTIFICADOR EXCELENCIA 

LABORAL, S. C. (EXCELA), LLEVADO A CABO EL 14 DE JULIO DE 2011 EN TIZIMÍN, 

YUCATÁN.  

• CONSTANCIA POR CURSO : « INTRODUCCIÓN AL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO Y ADVERSAL »IMPARTIDO POR EL 

 MC. JOSÉ ALFREDO UITZIL CANCHÉ, DOCENTE CERTIFICADO POR LA SETEC, 

LLEVADO A CABO EN FEBRERO DEL 2012 EN TIZIMÍN, YUCATÁN. 

• CONSTANCIA POR CURSO : « DESTREZAS DE LITIGACIÒN EN LA ETAPA 

INICIAL DEL CÓDIGO NACIONAL DE  

PROCEDIMIENTOS PENALES » IMPARTIDO POR EL MTRO. JOSE ANTONIO 

AQUIAHUATL SÁNCHEZ LLEVADO A CABO  

EL 12 DE JUNIO DEL 2014, EN VALLADOLID, YUCATÁN. 

• CONSTANCIA POR CURSO : « LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

EN EL NUEVO SISTEMA PENAL » 

IMPARTIDO POR EL LIC. LUIS FELIPE ESPERÓN VILLANUEVA, EL DÍA 9 DE 

DICIEMBRE DE 2016. 

• CONSTANCIA POR CURSO: « LECTURA CONSTITUCIONAL DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES»  

IMPARTIDO POR EL LIC. ERICK PEREZ LOYO, LLEVADO A CABO EL DÍA 17 DE 

NOVIEMBRE DEL 2016, EN VALLADOLID, YUCATÁN. 

AL TÉRMINO DE LA INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO MUNICIPAL, LA REGIDORA C. 

NERY MARGARITA PÉREZ ALAMILLA, PREGUNTA SI LA JUEZ CALIFICADOR TENDRÁ 

SU OFICINA AQUÍ EN EL PALACIO MUNICIPAL Y QUE SI NO VA A CHOCAR CON EL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA POLICIA, A LO QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL 



RESPONDE QUE LA JUEZ CALIFICADOR ESTÁ EN LA POLICIA Y QUE VA A SEGUIR AHÍ 

DESEMPEÑANDO EL TRABAJO QUE TIENE ACTUALMENTE Y LO QUE SE PRETENDE 

HACER, ES DAR FORMALIDAD AL PUESTO DE JUEZ CALIFICADOR. DESPUÉS, PÉREZ 

ALAMILLA CUESTIONA ACERCA DE QUE SI LAS FACULTADES DE LA JUEZ 

CALIFICADOR SERÁN EXCLUSIVAMENTE EN LO QUE CONCIERNE A LA POLICIA O SI 

ESTÁ TENDRÁ ALGUNA INJERENCIA EN OTRAS ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO A LO 

QUE  

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL RESPONDE QUE ESTAS TENDRÁN QUE VER 

ÚNICAMENTE CON LA POLICÍA. POSTERIOR A ELLO, PÉREZ ALAMILLA PREGUNTA SI 

LA FIGURA DE JUEZ CALIFICADOR CHOCARÁ CON EL ÁREA JURÍDICA DE LA 

POLICIA, POR LO QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL RESPONDE QUE EL ÁREA 

JURÍDICA DE LA POLICÍA ÚNICAMENTE ES COADYUVANTE CON EL PROPIO 

DIRECTOR PARA LAS PUESTAS A DISPOSICIÓN DE ESE TIPO DE CONCEPTOS. - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

A PREGUNTA EXPRESA DE LA INDICADA PÉREZ ALAMILLA, SE LE HACE SABER QUE 

NO ES NECESARIA LA MODIFICACIÓN DEL BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO 

PARA EL NOMBRAMIENTO DE LA JUEZ CALIFICADOR Y QUE COMO SE MENCIONÓ 

DESDE EN UN INICIO, ESA FIGURA LA CONTEMPLA LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y QUE SE VA A TRABAJAR CON EL BANDO 

ACTUAL. POSTERIORMENTE, PÉREZ ALAMILLA MENCIONA QUE SE LE HACE 

EXTRAÑO QUE NO SE HAYA NOMBRADO AL JUEZ CALIFICADOR DURANTE LOS 

PRIMEROS SESENTA DÍAS A PARTIR DEL INICIO DE LA ADMINISTRACIÓN, TAL Y 

COMO ESTÁ EN EL REGLAMENTO, A LO QUE LA C.P. SAIDY MATOS LE RESPONDE 

QUE ESA FIGURA ESTÁ EN LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE YUCATÁN, QUE AUNQUE LA FIGURA DE JUEZ CALIFICADOR YA SE HABÍA 

SOLICITADO DESDE EN AÑOS ANTERIORES, NINGÚN AYUNTAMIENTO LO HABÍA 

HECHO,  QUE ES EN ESTA ADMINISTRACIÓN EN LA QUE SE LE ESTÁ PONIENDO 

ATENCIÓN; ASIMISMO LA INDICADA PÉREZ ALAMILLA SEÑALA SU DESACUERDO EN 

QUE ALGUNOS PUNTOS QUE SE TRATAN EN EL APARTADO DE ASUNTOS GENERALES, 

NO SEAN SEÑALADOS EN LAS CONVOCATORIAS, POR LO QUE EL ALCALDE REFIERE 

QUE ESOS SON TEMAS DE PRÁCTICAS DE LAS SESIONES DE CABILDO, Y NO 

PROPIAMENTE EL TEMA PUESTO A  DISCUSIÓN, QUE SE ESTÁ TRATANDO EL TEMA 

DE ASUNTOS GENERALES; QUE NO ESTÁ REÑIDO CON LA PRÁCTICA DE CABILDO, 

QUE VALE LA PENA LEER LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS Y AHÍ SE 

ESTABLECE PERFECTAMENTE CUALES ASUNTOS SE PUEDEN O SE DEBEN TRATAR 

EN ASUNTOS GENERALES Y CUALES NO Y ESTO NO ESTÁ REÑIDO, QUE EN OTROS 

AYUNTAMIENTOS SE HA HECHO DE MANERA DIFERENTE, PERO QUE NO ESTÁ 

REÑIDO CON LA LEY DE GOBIERNO, QUE NO SE ESTÁ CONTRAVINIENDO LA LEY, 

POR SU PARTE, EL SECRETARIO MUNICIPAL ACLARA QUE LA SITUACIÓN ES QUE AL 

MOMENTO DE EMITIRSE LA CONVOCATORIA, NO SIEMPRE SE TIENE CONOCIMIENTO 

DE TODOS LOS TEMAS QUE DEBEN SER TRATADOS Y POR ESO SE TRATAN EN 

ASUNTOS GENERALES; SEGUIDAMENTE, EL ALCALDE MENCIONA ENTRE OTRAS 

COSAS, QUE SON CUESTIONES DE ESTILO, QUE NO SE ESTÁ VIOLANDO LA LEY, QUE 

CASO DISTINTO FUERA SI ALGÚN REGIDOR EN SESIÓN DE CABILDO QUISIERA 

ABORDAR UN TEMA EN ASUNTOS GENERALES, PUES EL ALCALDE LES 

PREGUNTARÍA PORQUÉ NO SE LO DIJERON ANTES, PUES TENÍAN CONOCIMIENTO 

DEL TEMA, PERO QUE REPITE QUE ES UNA CUESTIÓN DE ESTILO, QUE NO SE VIOLA 

LA LEY NI EL REGLAMENTO RESPECTIVO, QUE SE PUEDEN TRATAR TEMAS COMO 

ESTOS EN ASUNTOS GENERALES; DESPUÉS DE ESTO Y PREVIAS PALABRAS, EL 

SECRETARIO MUNICIPAL, SOMETE ESTE PUNTO A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN, 

EN SU CASO, DEL CABILDO, SIENDO ESTA PROPUESTA APROBADA POR MAYORÍA DE 

VOTOS, VOTANDO A FAVOR LOS REGIDORES: C. PEDRO FRANCISCO COUOH SUASTE, 

C.P. SAIDY AMIRA MATOS MATOS, ING. ABELOMAR JAVIER PORTILLO VERGARA, 

MED. PALOMA ISABEL PÉREZ FLORES, MED. ANTONIA GUADALUPE MARRUFO DÍAZ, 

C. JOSÉ DANIEL UITZIL BALAM Y EL ING. JALIL JOSÉ METRI MEDINA Y VOTANDO EN 

CONTRA LOS REGIDORES: C. NERY MARGARITA PÉREZ ALAMILLA, LIC. CARLOS 



AUSENCIA JUSTIFICADA 

ADRIÁN QUIROZ OSORIO Y LA C. KATHIA ISABEL CASTILLO VILLAFANIA. - - - - - - - - -  

PROSIGUIENDO CON EL PUNTO DE LOS ASUNTOS GENERALES, EL INDICADO 

SECRETARIO MUNICIPAL SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, 

DEL CABILDO, LA AUTORIZACIÓN PARA QUE EL PRESIDENTE Y SECRETARIO 

MUNICIPALES, SUSCRIBAN EN REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TIZIMÍN, 

EL CONVENIO DE COADYUVANCIA CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL 

DEL ESTADO (SEDER) PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA “PESO A PESO, SIENDO 

ESTE PUNTO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SÉPTIMO. FINALMENTE, NO QUEDANDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR 

CONCLUIDA LA DECIMOTERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, SIENDO LAS 

TRECE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL MISMO DÍA DE SU INICIO. - - - - - - - - - -  

FIRMAS CORRESPONDIENTES AL ACTA NÚMERO TREINTA Y DOS DE LA 

DECIMOTERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 

TIZIMÍN 2021-2024, QUE TUVO VERIFICATIVO EL SIETE DE ABRIL DEL DOS 

MIL VEINTIDÓS.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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